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“THE ROTHSCHILD METAL WORKS", 
    

CAPITAL SOCIAL €l 120.000,00 
  

US ao — AND Allo Alar AR. — li —— aaa —— tim. Id —— al AO — Gard 
    

"En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a|   

e once de diciembre de mil novecientos cuarenta; ante mí el Nota- 

rio doctor Daniel Belisario Hidalgo y los testigos que susori 
  

  

ben, comparecen: el señor Hans David Rothschild, casado, natu=- 

| 
ral de la ciudad de Bonn, Alemania; y los sefiores Ernesto y Fe- 
  

  

derico Magnus, solteros, de Berlín.- Los tres comparecientes > 

son vecinos y residentes en este lugar, mayores de edad, perfec- 
  

tamente intelizentes en el idioma castellano, a quienes conozco 
  

áe que doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el cOn= 
  

trato de sociedad que contiene la minuta que me entregan, Cuyo 
  

tenor es $ste:- "SEÑOR NOTARIO:- En su Registro de Escrituras + 
  

Públicas, sírvase Usted extender una por la que Conste que logs 
1 

  

  

infrascriítos Hans D. Rothsohilá, Ernesto y Federico Magnue han 

convenido, como en efecto convienen, en asociarse constituyendo 
  

como constituyen una Compañía Anónima que ee llamará "The Roths- 
  

child Metal Works" con domicilio en Quito y ee sujeta a los tér 
  

minos y condiciones de los Estatutos que se acompañan, los mio. 
  

mos que adoptan los infrascritos para que rijan la orsenicación 
  

  

| 

y funciones de la Compañifa y que usted, por lo tanto, los trang- 

cribirá como 

  

infrascritos declaran estar suscrito la totalidad del capital - 
  

social en esta forma: ochenta mil sucres, Hana D. Rothschild; - 
  

veinte míl sucres Ernesto Magnus; veinte mil sucres, Federico - 
      Magnus.- Estas acciones están totalmente pagadas y logs títulos )|- 

02 

,



1 

e | D, Rothschild mientras se nombre el Tesorero u Oficial que 

está a cargo de los fondos sobiales.- Los infrasoritós hán cón 3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

19 

19 

25 

26 

27 

_ venido en que, siendo ellos todos los accionistas de"The Roths 

respectivos óntraen hoy a la Únja Social que queda a Cargo de - 

+ 

  

child Metal Works" tenga lugar la primere Junta Ceneral de Ac- 

  

- diciembre a las tres de la tardé para la elección del personal 

cionistas en su Oficina de Quito, el día lunes veintitrós de - 

directivo y para Acordar otros puntos relacionados con la or a. 
  

_ agregará los documentos habilitantes y demás cléusulas de esti. 

- los; necesarias para la valídes de este contrato. ESTATUTOS 

nizáción y funciones de la Compañfa.- Usted, señor Notario, - 

4 

  

DE La COMPAÑIA "TEE ROTHSCHILD METAL WORKS". CAPITULO PRIMERO. 
  

' DOMICILIO Y OBJETO, ARTICULO PRIMERO,» Sa consetítuyo la Compar 
  

fila Anónima denominada "The Rothechild Motal Works" cuyo domi 

  

* 

  

e. 

cllio y asiento principal estará en Quito.- Podrá, si lo quií- 
  

rr. 

siere el Dirsotorio, establecer sucursales o agencias en dual- 

quier otro lugar de la Repíblica o del Exterior.- ARTÍCULO SE-= | 
  

  

GUNDO,- B1 objeto principal de la Compañía es el de la producción 

y venta de maquinaria y utensillos de toda Clase para agricultura, 
  

  

' para comercio, para industria y para la cása;- fundición y re- 

" bricación de productos químicos. Podrá también la Compañía em» 

finación de métales y ligas, ostafladura y galvanización y fa- 

  

prender en toda clase de negocios y contratos civiles o mercan- 
  

- tiles para llenar su objeto, como la adqutsición a Cualquier = 
  

título de bienes rafces y urbanos, sea en propiedad o en arre 
  

damiento o usufructo y también negociar en cualquier forma con 
  

acciones de Compañías y papeles fiduciarios en general. CAPI. 
    TULO 3EGUNDO,- ARTÍCULO TERCERO, El Capital de la Compañía es 

  
TN
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de CIENTO VEINTE MIL SUCRES, dividido en acciones de a mil Su 

cres cada una.- Fete capital podrá elevarse hasta un millón de 
  

  

sueres con sólo la resolución del Direotorio..-. ARTICULO CUARTO, 

En los aumentos de capital, el Presidente de la Compañfa , o el 
  

  

derente, suscribirá la escritura pública én que 5e haga constar 

  

tal aumento, insertándose la resolución del Directorio,» ARTIGU.- 

LO QUINTO. Las acciones serán nominativas y se podrá canjearlas 
  

  

con acciones al portador, si así lo resolviere el Directorio.- 

ARTICULO SEXTO.- Los accionistas pagaran el. valor de sus accio» 
  

nes a la par, al tíempo de constituirse la Compañfa.=. El pago de 
  

  

las nuevas acciones, en los casos de aumento de capital, so del 
£ 
«| 

  

ea 

terminará en la respectiva resolución del Direotorio.- ARTICULO 
  

  

SEPTIMO. Todos los acoionietas tendrán el mismo derecho a los 

_bienes y utilidades de la Compañía. ARTÍCULO OCTAVO. Adminis- 
  

  

trarán la Compañfa:- a) La Junta General de Accionistas; b) - 

El Directorio; 0) El Presidente; y, d) Bl Gerente.- DE LA JUNTA 
  

GENERAL, ARTICULO NUEVB.- Constituyen la Junta General los Ac? 
  

1 

  
le cionistas, por eÍ o por medio de sus legítimos representeantes.- 

Para que un accionista pueda representar a otro, bastará que - 
  

  

presente una carta que será archivada. - ARTICULO DECIMO. La 

Junta deneral se reunirá en Quito.- La primera Junta General -» 
  

tendrá lugar el veintitrés de este mes y después, ordinariamen- 
  

te, el primero de Febrero de cada año, previa convocatoria he 
  

cha por esquela o por la prensa, con anticipación de ocho días, 
  

por lo menos, y €xtraomlinarismente, cuando 1 mismo moto, lo +» 
  

convogue el Directorio, o cuando lo piden los accionistas que - 
  

Y representan una tercera parte del. .easpital social.- ARTICULO ON= 
      CE.- Para que la Junta Gene 

lenny 2 

  

A



. rá necesario que esté representada por log concurrentes 00n - 
  

o més de la mitad del capitel social.- Sí no se obtuviere dicha 
  

  

ys | representación, es la convocará nuevamente, exprerándose ade- 

a | más del motivo y objeto, que la Junta ee conatituirá sea cual 
  

s | fuere el número y representación de los socios concurrentes.» + 

e | ARTICULO DOCE,- lae Juntas Generales ordinarias procederán en 
  

, | el orden síguiente:- Uno) lectura y discusión del Informe del »- 
  

  

s | Directorio y del Gerente;- Dos) Lectura y discusión del informe 

o | de los Comisarios, y del balante anual;- Tres) Reparto de uti 
  

  

so | lidadesj-Cuarto) Proposiciones del Directorio y de los accionistas; 

Ú 

u | y, Cinco) Elecoión del personal administrativo,- En las Juntas 

| Generales extraordinarias se tratará sólo de los asuntos para 
  

ss | 208 6uales fueron convocados y en el orden en que ellos hubieren 
  

su | 8140 mencionados en el aviso de convocatoria, ARTICULO TERCH, 
  

ss | El Presidente del Directorio o en su caso el llamado a reempla- 

  

16 | 2ar10, segín estos Eetatutos, presidirén la Junta General, El 

7 | Gerente actuará como Secretario y en su ausencia designará la . 4 

  

ss [Junta uno ed-hoo.- ARTICULO CATORCE. Caúa accionigta tendrá en 

y 1| la Junta tantos votos cuantas accionósn poséa o répresente.- AR 
  

zo | TICULO QUINCE,.- Las votaciones pueden ser secretas, públicas 0 
  

2, | nomivales y la Junta determinará en cada caso la manera de votar. 
  

22 | Hará mayoría y, por lo tanto, resolución de la Juuta, el voto | 
  

  

23 | de los que constituyan la mítad más una de las acciones ropre- 

24 _sentadas én la Juwita, Salvo los casos en que los Estatutos o la 

os | hey exigieren otra cosa» -» ARTICULO DISA Y SEIS, las resoluciones 
  

28 | de les Juntas Genorales son obligatorias para todos 108 accio 
  

27 | Nigtag,- ARTÍCULO DIEZ Y SIETE.“ Son atribuciones de la Junta 
      
 



  

  

  

21' 

  

27 

  

| 
. 

  

Comisarios, removerlos y fijar eu remuneración.- b) Deliberar: - 

y resolver acerga del balance anual, el informe del Directorio! 

  

y el de los Comisarios.- c) Disponer de la distribución de uti. 

0 | 
lidades, así como la formación de los fondos especiales de ron 
  

  

  

servía, eventualidades, depreciación y otros.- d) Deliberar y - 

resolver acerca de lag proposiciones del Directorio, dé los -. 
  

accionistas y de todo aquelló que se juzgue conveniente a los | 
  

intereses sociales.- e) Resolver la venta de los bitneás ralces|- 

  

solver sobre los contratos cuyo monto velga más de la mitad | 

del capital social.- DEL DIRECTORIO, » ARTICULO DIEZ Y ORO. 

Bl Directorio se compondrá de tres miembros: Presidente y dos - 

Vocales. Habrá además dos Vocales suplentes.- Todos durarán en 
AA AI ITA > 

  

Y sue cargos hasta la Junta General Ordinaria siguiente a: la en . 

que fueren elegidos y podrán ser reelegidos indefinidamente. - 
  

  

- ARTICULO DIR2 Y NUZVE,-— Para 

accionista. - ARTICULO VEINTE,» E] Directorio pe reunirá ordina- 

rismente el primer martes de cada mes, a lá hora señalada por »- 

 meridienm, sé reunirá a esta hora sín citación. - Se reunirá tam 
1 

bién sxtreordinariamente Guando convogue el Presidente.- LoB - 
  

Direciores pueden pedir wa sesión extraordinaria, expresando « 
  

demés y formar quóorue con los suplentes, - ARPICULO VEINTIUNO, 4 + 

  

B1 Directorio podrá funcionar cen la asistencieo de dos de sus + 
         



, ¿on los suplentes en caso de ausencia o excusa de los principa= 

2 | les.- Por falta o inaeistencia del Presidente, le reemplezará - 

  

4 | mente con los suplentes.» Impedíiídos o ausentes los suplentes, = 
  

s | 66 integrará el Directorio con los eccionietas que, según la |   

  

o | Cualquiera de los mienbrose del Directorio en gu cargo, le regm 

10 | plazará 61 respectivo suplente hasta la próxima Junta General y 

u|sl o cesare el suplente, le reemplazará el que fuere llamado se. 
  

s |£ún el orden establecido en el artículo veintiuno. ARTICULO 
  

  

13 | VEINTIPRES.- Son etribucionsa del Direotorio:- a) Cumplir y has 

14 | 6er ounplir los Estatutos y Reglamentos de la Compañfa;¡- b) Poxw 

1ss | mer y reformar gu Reglemento y los de los Departamentos, Ofiaim 
  

ss | nas y dependencias de la Compañila;- 0) Convocar las Juntas Cend= 
  

7 | rales ordinarias, de acuerdo con la ley y los Estatutos; d) 

  

  

22 | hayan cesado en sus carsouz- 2) Acordar la adouisición y venta de 

23 | los bienea de la Compañfa, la construoción de fábricas, talleres 
  

2s LY edificios, la construcción o ejecución de obras, servicios y |» 

      
 



  

10 

11 

12 

    

27 

28 

- tos con el Gobierno, Funicipolidades u otras personas o corpo 
| 

, e | 
¿raciones sobre compres, ventas, transferencias o endosos, arren= 

09 
| 

I 
1 

    

   
1 

| 

do. agueiló que fuere neceserio y. conveniente para la Sociedad ¿a 

con la misma liwitación establecida en el Inciso anteriorz= 4) 
  

Vigilar el movimiento económico de la Compañía y resolver lo - 
  

conveniente a bu buena orgeniaac 

    

ordinaria, junto con el Gerente, 91 informe relativo al movi= 
  

miento ceonónico dé la Compañífa,- el balance general anuel. y las 
  

  

proyosiciones relativas a la distribución de les utilidades y - 

a la Pórsación o acumulación de los fondos esvectialees- k) Exa. 
  

  

  

Resolver todo lo conveniente a la buena adiuiinietración de la -= 

minar el estado de la Compañía, la Caja, almacenes y Zependen=- 

Resolver los éncentos de capitel que no w* de un mílión;¡- 

Compañía; y, m) áutorizar a cualguiora de sus miembros o el Gan 
  

route, para la ejecución de nerocios détersinedos.- DEL PRESI= 
  

  

elegido por óste, lo será también de les Juntas Generales y ten 

DENTE,- ARTICULO VEÍESICUATRO.- Fl Prosidonte del Directorio, = 

árá le dirección genoral de los negocios de acuerdo, tóda con 0 
  

los: Estatutos y resoluciones. ¿el Directorio y de le Junta Gene- 
  

Yal de accionistan»- 6l Presidonte será el representento legal 
  

| la ropressntará judicial y extrajudicialmente.- Podrá otorgar -— 

xl O O PATA LA IA 

o - — -— 

  

drá por tanto, el uso de la firmas social.» Tendrá a eu cuidado 
    
  

  todos 

 



  , rectorio la remoción de los Yefes de D 4 demás em- 

2 | pleados que no desempeñen debidamente sue cargop.- DEL GFRENTE. 

a L ARTICULO VEINTICINCO, - El Gerente será elegido por 6l Directorio, 
  

  
a | durará en su cargo el tiempo que fije esta Junta, podrá ser - 

  

o [de la Junta General.- Verá también el Tesorero de la Compañía -= 
  

    

2 Director: hubiere designado otra persona.» ARTICU= 

  

  

  

1 | Divectorios- b) Presentar al Directorio, cada ves que dste lo 
  

13 | -solíéite, el Estado de. la Compañia y de lea Cejaj- 0) Prosentar 
  

14 Ja Junta General, junto con el Diregtorio, el balance anual y 

  

16 | Pener asjempre a disposición del Presidente y de cualquiera de 
  

7 11lo8 socios la contabilidad y 6el archivo de la Joslédad “y praoti- 

1s |-Car ante éste fuucionario un arqueo de Caja o un inventario to»: 
  

*
—
 

ada vez que éste sé lo « 

  

so | pidtere;- 9) Responder de loa archivos de la Compañía; y f) - 
  

er | Informar al Directorio y a la Junte Coneral de la exactitud de 
    

22 |- la contabilidud y de la conformidad de los saldos y existencias 
  

23 | de Caja, almacenes y dependencias, etcótera;+ ARTICULO VEINEIOCRO. 

24 | Por: ausencia, falta o impedimento ocasional del Gerente, lo calm 

  

26 | nar otro Director principal o suplente para que reemplace al - 
  

27 | Gerente, DE LOS OOMISARIOS o» ARTICULO VEINTIÍNUEVE,- La Junta - Y 

      Ge slo q na a OIR y E a pa E Á A Mt a d pd e . 4 > E 4 bl Sa ALE Ai —e SE BZ6 En FAA   
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y dos Suplentes; éstos examinarán el balance general, bom 10nboa 
: 1 

valores, Caja y documentos de la Compañía, ceda vez que lo tu- 
  

vieron a bíén y presentarán un informe detallado a la Junta Ge. 
  

+ neral.” la Junta que los élija, fijorá su remuneración y deter. 
  

  

s | Minará las demás funciones que deban ejercer en órden a la fiay 
  

  

e Calización de las Operaciones de la Compañfa,— CAPITULO CUARTO, 

DISPRIBUCION DE UTILIDADES, ARTÍCULO TREINTA, Anualmente se - 
  

  

hará, por resolución de la Junta General, el reparto de ut4lio   dades en esta forma: a) Se deparará lo notesario para fondos de 

y | eventualidades, amortizaciones, etestera,- b) EL cinco por ote 
  

  

to del sobrante se aplicará e fondos de reservas= y, 0) Del -— 

resto disponárá la Junva General. de Accionietas a su arbitrio;.+ 
  

CAPIMULO QUINTO. LA REFORMA DE LOS ESTATUJOS.- ARTICULO TREINTA 
  

| Y UNO.- Los presentes Estatutos pedrán ser reformados en Cual= 
  

quier tiémpo, por resolución de la Junta General de Accionistas 
  

convocada expresacente pare el objeto.» CAPITOLO SEXTO, DISPO» 
  

SICIONES GENERALES, ARTÍCULO TEBINTA Y DOS.» Níngano de los = 
  

miembros del Directorio, ni el Jorente, podrán ser contratistas, 
  

. proveedores o deudores de la Compuñfty álrocta o indirectamente .- 
  

Y | ARTICULO TRINTA Y TRES.“ El efe económico: de contorá de: Rnero - 
Á 
  

primero a Diciembre treinta y uno y los semestres en las feo 
  

correspondiente; pero el primer período se dorrará el treinta 
  

y uhóo de diciembre de mil novecientos ouerenta y uno. ARTICULO 23 

24 OPREINTA Y. CUATRO .- La Compañía durará: el. tiempo de treímta año 
AAA 

  

  

  

es ARTICULO TRANSÍTORIO,- El personal ásl.- Directorio: y, el. Gerente nom- 
  

se | brados, durarán en:sus cargos hásta la sesión de la Junta Gene- 
  

27 ral que debe verificarss el primero .de febrero. de mil novecien» 
      

tos Cuarenta     
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189 

19 

20 

26 

27 

la aprueben y ratifican en todas sus partes.- Para el otorgamien= 

to de esta escritura se observaron los preesptos legales del - 
  

    

casos y lefda que les fué a los comparecientes, por mí el Nota» 

rio, en presencia de los testigos que concurrieyon en unidad de 

actos, se ratifican y firman coommigo y eon dichos toestizos que -= 

a Fanuol María de la Torre, Gustavo Ponce y Félix 

    

  

Ortexza Aromas Él Notario, D, B, Hidealzo" PRMENDADO t- fun» 
  

  

  
  

  

Se otorhó ante mí, y - 
  

confiíero esta QUINTA COPÍA, en duíto, a veinte y tres de No.» 
  

b il novecientog sesenta y mela" ¿ue 

D 

  

  
  

  
  

      

conogco, de que doy fe.” Hane David Rothsohild.- Ernesto Hasmal. 

Federiéo YVasnus.- Manuel Ma, de la Torre.- Gustavo Ponae.- Fólix 
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